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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
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JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

  
Expediente No. 2019-00937  

 
Conforme lo solicitado en escrito allegado por las partes en litigio, y, reunidos los 

requisitos establecidos en el artículo 161 del C.G.P., el Juzgado resuelve: 
 
1.- Decretar la suspensión del proceso de acuerdo con lo expresado en escrito que se 

resuelve hasta el cinco (5) de mayo de 2023, a partir de la presentación de este ante la 
secretaría del Despacho, a menos que las partes dispongan otra cosa.  

 
2. Decretar el levantamiento de la medida de aprehensión ordenada sobre el vehículo 

de placas WPO-609. Ofíciese 
 
3. Secretaría contabilice el término respectivo. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  
JUEZ 
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